
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de ampliación de embargo de salario

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de Diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyos interesados, números de expediente y procedimiento se especifica en relación adjunta:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social, o sus representantes debi-
damente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve
a catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y la localidad de cada
Unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 7 de abril de 2008.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.

08/4813

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de ampliación de embargo de salario

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
la redacción dada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE
del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes
por dos veces sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyos interesados, números de expediente y
procedimiento se especifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados con la Seguridad Social, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC ,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario
de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto festivos
en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y la
localidad de cada Unidad asignada a dichos actos admi-
nistrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
TIPO IDENTIF. REG. NOMBRE RAZON SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO COD. POSTAL LOCALIDAD

07 390044148996 0521 FRANCISCO JOSE MENOCAL SORDO AMP.EMB.SALARIO
39 04 05 00163023 VIA CORNELIA, 21.2º IZQ. 39001 SANTANDER

Santander, 7 de abril de 2008.–La recaudadora ejecutiva,
Elena Alonso García.
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TIPO IDENTIF.      REG.     NOMBRE RAZON SOCIAL                PROCEDIMIENTO 

EXPEDIENTE                  DOMICILIO             COD. POSTAL  LOCALIDAD 

07 391008392756 0521 SERGIO ESTEVEZ TILAN AMP.EMB.SALARIO 

39 04 06 00142135 SANTA MARIA CABEZA, 13-2º 39008 SANTANDER 

 

A N E X O  1

 URE    DOMICILIO            LOCALIDAD            TELEFONO     FAX 

39 04 AV CALVO SOTELO 8 1  39002 SANTANDER      942 0204268 942 0204222 



ANEXO I
URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX

39 04 AV CALVO SOTELO 8 1 39002 SANTANDER 942 0204268 942 0204222

08/4814

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de ampliación de embargo de salario

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
la redacción dada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE
del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes
por dos veces sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyos interesados, números de expediente y
procedimiento se especifica a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados con la Seguridad Social, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de Cantabria, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de nueve a catorce, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se
detalla el domicilio y la localidad de cada Unidad asignada
a dichos actos administrativos, así como su teléfono y
número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 7 de abril de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

08/4815

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio (TVA 501).

La jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número
Cuatro de Cantabria.

Hace saber: Que en el expediente administrativo de
apremio número 39 01 96 00099651, que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
don Maximiliano Falagán Falagán 13663044 D, por deu-
das a la Seguridad Social, se procedió con fecha 18 de
junio de 2007 al embargo de bienes inmuebles, de cuya
diligencia se acompaña copia al presente edicto, al no
haber sido posible la notificación a la cónyuge doña
Josefa Falagán Diego, por encontrarse reiteradamente
ausente en el domicilio de Santander calle Bellavista
número 31.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29) signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en rela-
ción con el artículo 115.2 de la Leu 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Santander, 8 de abril de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-
501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
013663044 D, por deudas a la Seguridad Social , una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica:

NUM.PROVIDENCIA APREMIO PERIODO RÉGIMEN

39 97 012129816 01 1997/04 1997 0521
39 97 011925914 05 1997/05 1997 0111
39 97 013066066 05 1997/06 1997 0521
39 97 012963006 08 1997/08 1997 0111
39 97 012803661 07 1997/07 1997 0111
39 98 010031965 09 1997/09 1997 0111
39 98 010172617 10 1997/10 1997 0111
39 98 010828476 07 1997/12 1997 0521
39 98 010323672 11 1997/11 1997 0111
39 98 010506861 12 1997/12 1997 0111
39 98 012422714 01 1998/04 1998 0521
39 99 010362451 05 1998/06 1998 0521
39 99 011280820 07 1998/12 1998 0521
39 99 013241533 01 1999/02 1999 0521

IMPORTE DEUDA:
Principal: 27.012,02
Recargo: 5.522,18
Intereses: 0,00
Costas devengadas: 10,46
Costas e intereses presupuestados: 976,33
TOTAL: 33.520,99

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el articulo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio, (BOE del
día 25), declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente , que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.
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TIPO IDENTIF.      REG.     NOMBRE RAZON SOCIAL                PROCEDIMIENTO 

EXPEDIENTE                  DOMICILIO             COD. POSTAL  LOCALIDAD 

07 1000565058 0521 M.CARMEN GONZALEZ MAESTRO AMP.EMB.SALARIO 

39 04 05 00163023 VIA CORNELIA 21-2º IZQ. 39001 SANTANDER  

A N E X O  1

 URE    DOMICILIO            LOCALIDAD            TELEFONO     FAX 

39 04 AV CALVO SOTELO 8 1  39002 SANTANDER      942 0204268 942 0204222 


